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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA REGISTRO DE DECRETOS 
PERIÓDO2023 

LA PLATA, () 9 ÜCT 2023 FOLIO 00004057 

VISTO la necesidad de otorgar el régimen de CUARENTA Y 

CINCO (45) horas semanales de labor, al agente del Centro Comunal San Carlos, de la 

Subsecretaría de Coordinación de Centros Comunales, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, señor ARTURI Julio Cesar; y 

CONSIDERANDO: 

Que se fundamenta dicha petición en estrictas razones -< sericio en 

el Centro Comunal San Carlos, por lo que procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; - 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍQULQ 1°: Establecer a partir del 1° de septiembre de 2023, el régimen de cuarenta * 

y cinco (45) horas semanales de labor, al agente del Centro Comunal San Carlos, de la 

Subsecretaría de Coordinación de Centros Comunales, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, señor ARTURI Julio Cesar, DNI 16.261.873, legajo 16.001, quieñ revista en el 

Agrupamiento 4) Personal Técnico, Categoría 05.- 

ARTÍCULO 2°: El presente decreto ?era refreffdadQPor el señor Secretario de Coordinación 

Municipal.- e 
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